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Lima,  8 de abril de 2026 
 
 
CONSIDERANDO: 

 

La Resolución Nº 039-CU-ULCB–2024 que aprueba el Reglamento de la Defensoría 
Universitaria, 

La renuncia del Dr. Oscar Benjamin Jordan Suarez, quien fuera confirmado como Defensor 

Universitario mediante Resolución N° 0113-CU-ULCB-2025; estando a lo aprobado en 

sesión ordinaria del 8 de abril del 2026 el Consejo Universitario; 

 

RESUELVE: 

 
1. A partir de la fecha, designar la Comisión de Defensoría Universitaria de la Universidad 

Le Cordon Bleu, compuesta por: 
- Mg. Gustavo Adolfo Abad Fernandez, Docente Ordinario Asociado 
- Lic. Rosa María Li Díaz, Coordinadora de Bienestar Universitario 
- Econ. Meri Consuelo Trigoso Guadalupe, Secretaria General 

 
2. Confirmar como DEFENSOR UNIVERSITARIO de la Universidad Le Cordon Bleu, por el 

lapso de un año a partir del 8 de abril del 2026, al Profesor Asociado Mg. GUSTAVO 
ADOLFO ABAD FERNANDEZ. 

 
3. Agradecer al Dr. Oscar Benjamin Jordan Suarez por sus servicios prestados como 

Defensor Universitario. 
 

4. A partir de la fecha dejar sin efecto las Resoluciones Nos. 0110 y 0113-CU-ULCB-2025. 
Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 
 
 

 
 

AUGUSTO ENRIQUE DALMAU GARCÍA BEDOYA 

Rector 
Meri Consuelo Trigoso Guadalupe 

      Secretario General 
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